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BOLETÍN OFIC-IA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN f» TARIFA DE INSERCIONESI Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicijiol tri-
I mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un», año, 120."

Centros oficiales fuera de Madrid.— .Trimestre, 35 pese-
| tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-¡ rí-e*Ítrré', 35 Pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
j de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
| f¿a 4el BoLETfh Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, v, (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
i directamente por medio de carta a la Administración, con
I inclusión del importe por Giro-Posta).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y
rios 'reciban este Boletín, dispondrán que se deje un—
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta él recibo del sigmiente.

Pesetas

Anüncios, judiciales y oficiales, línea o frac-
cíoy""""""""""""""""""""""

Anunciospa^^^J
Las Timas se miden por el total del espado qae ocupe el

4,00

5.0oo::'K'*i::'::~n::::::K:::::'s:::««::«:a:'í:it::K:u:::na4*::Ku:. Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuandé Dios).

—
Teléfs. 26 s8 14 y 2-; .-¡2 02.

—
Apd.° qw.

HORAS: Mañana: De q a i,**¡o. Tarde: De 4. a 6.
Número corriente :"Una peseta.

Número* atrasado :1,50 peseta*

Diputación Provincial rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las oficinas centra-
les y én ía Dirección de los Estable-
cimientos de la Beheficeñoa Provin-
cial.

que lo es de la misma «» del señor Vo-
cal Gestor en qu;en delegue.

iLas proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Esp-
iado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo dé haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o én la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
.2 por 100 del importe del presupues-
tó de contrata, o. se 77 pese-
tas en metálico 1 3 públicos a!
precio de su cotización otical, o
duJasde Crédito Loca!.

de Madrid
legal y horas extraordinarias, que no
será infer'or a los tipos que se abo-

ben en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes. *

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en,sesión de
29 de eneró de 1949, ha acordado sa-
car a subasta, con ar'reglo"a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen-
tran d*e manfiesto en. la Sección y
Negociado arriba indicados, durante
las horas de diez a doce, la ejecución
de las obras de reparación del firme
d'e ios kilómetros, 1 al 5 de la carrete-""

• Fuentidueña a Colmenar de

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales ydefinitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Madrid, 7 de febrero de 1949.— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. *

Los licitadores podrán presentarse
por si o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos, últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores

Letrados de la Benficencia Provin-
cial.

(O.— 13,

Universidad de Madrid
decretaría General

Modelo de proposición * ;El licitador que después de cons-
tituido provisional no

.formulare proposición, la formulare
nula o-seonstituyent depósito incom-
pleto, se entenderá uncía en
favor de^ la Benefic- "

-ovincial
a la cantidad que re¡ el 2 por
100 del depósito- pro\ isional. consti-
tuido.
.El li<

-
adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía a! jpor 100 del presupuesto
de contra-

plazo de presentación* de plié*-
comenzará al día siguiente de lapublicación -

C!"0 v termi-
nará el;día anterior ai de la subasta,
durante las horas de die-f a doce,- y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en Jas oficinas centra-
íes y en la Dirección de ¡os Estable-
cimientos de la Beneficencia Provirs-

' Relación nominal efe* los señares que
han sido admitidos definitivamente a to-
mar parte en el concurso-oposición para'.
cubrir plazas de Profesores adjuntos de"*
la Facultad de Medicina, de esta Univer-
sidad, convocado por Orden ministerial
de fecha x de octubre de Vqa8 (B. O. del

irá de tipo para la subasta la
ntidatí! de 312.225 pesetas," impor-

e asciende el presupuesto for-
ilado.

Don que habita en , calle de..., núm. ... enterado'' del anuncio
publicado* con fecha ... v de las de-
más condiciones "que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a .tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de .„ pesetas ; igualmen-
te se :compromece a abona/ a los
obreros la remuneración por Jórnajda
legal -yhoras extraordinarias, que no
Será-inferOF a los tfpos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

La subasta se verificará por medio
ie pliegos cerrados, de conformidad
:on el Reglamento, dé 2 de julio de
9-4. el día 3. de marzo próximo, a
as dpce y media, en el Palacio de
sta Corporación, y bajo la presiden-

que lo es' de la misma -o del
Vocal Gestor en\quien del.e-

EMS2o_ae Cernen
rectificada por la d 24 de noviembre del
mismo año. y conforme a las normas es-
tablecidas '*n la de 1'de febrero de 1947(B. O. delWstado del n):

'

Don '-. Maceira, don Luis Gó-
mez Oliveros, don José Martínez y Alar*

< tínez, don Antonio González Andrés, don
Enrique Bráñez

'
Cepero, don Luis Zamo-

rano Sanabra, don José María Alvaro- *

Gracia Sanfiz, don "Antonio Castillo de
Lucas, don Bonifacio Piga Sánchez-Mo-

proposiciones se presentarán
das en papel. timbrado dei Es-
lase sexta, y acompañadas de

ula personal del proponente y rate, don Francisco Diez Melchor, don
José Aparicio Garrido, don Luis Monta"-
vo v Rniz, don Franí-j^on Or<
del Castillo, *'-"scu-
dero.

guardo acreditativo d'e haber
:do en la Caja General de
Os o en la de .esta" Corporá-
cantidad que represente el

Madridr 7 de febrero de 1949.
—

El
Secretario, S'nesio Martínez y Fer-
nándéz-Yóñez. ' -

(O.—13.662)
or ioo'del importe del prestapues-

mtrata, o sea 6.244,50 pese-
letálico o efectos públieos al
e su cotización ofic:al, o Cé-

Crédito Local.
'

Don, José Aramendi Lizcano,
"

don
Agustín García-Blanco y Villanueva, don
Justino Paredero del -Bosque,^don Ale-jandro Morales López, don Antonio Mar-

vino, uon Luis Estella bermúdez
iro. don Manuel Zarapico Romero,

• > Gil turner, don Luis Este-
ban Mágica; don Fernando Enriquez de
Salamanca y JLorente, don Juan Sala dp
Pablo, don Teodoro .Delgado Pérez, don
José Parra LAtsro, don Enrique Romero

\u25a0""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""\u25a0

La Comisión Gestora, en sesión de
ie enero* de#i049, ha acordad'

car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de" condiciones facultativas y oco-
nómicoadministrativas que se encuen-
tran de mar en la Sección y
Negociado arrib.i indicados, dtir
las horas . la ejecución
de las <"> reparación de la ex-
planación y firme del camino provin-
cial de ! le Puerto Rea] a la'
partttera
ia AdfadaM

'\u25a0 lardos "de
fianzas provisipi unitivas de-
berán proveerse de los correspondien-

provinciales.
licitadores podrán presentarse

Por Sl Q persona o Sociedad,
bas-

íicia Provin-
3at.

'ador que después de cons-
1 deporto provisional. *no
* * proposición, la-formulare
instituyera depósito incom-

• se entenderá que renuncia en
¡a .Beneficencia Provincia!
dad que represente el 2 por

depósito provisional consfi-

l} ;on Roge-
lio LacaciGo íctor Martínez
Yiri'- Y- Fernández

H' **> Federico Tejedor Ro-
dríguez, don ,Gándara Pénela,

od^ego, don Anto-
m José María

'°f! tndez, don Regino Sal-
dana Debesa, don Alfonso Cano Monas-
terio r,gel Sopeña Ibáñez, don

Pablo Trincado

Modelo de profosición-,
!or que "resulte adjudica la-
victo ampliará dicha ga-

Don , que babi calle de

- por 100 del presupuesto
"a.

Servirá la subasta la
pesetas," im-
presupi-

formulado.
'

"•* nm-" ¡el anuncio
publicado con fe< dé las de-

compromete a toma
obra^ CChi «rr'rri e,i-,

iones fijadas.
mén-

!a.remuneración por jornada

'\u25a0\u25a0'\u25a0 •\u25a0* de presentación de plie-
'-¡niara ar"día siguiente de la
ófi de este anuncio y ternv-

*"'a anterior al de la subasta.
s horas de diez a doce, y

\u25basitos que se constituyan en
Provincia! se efectuarán du-

f La subasta se verificará* per medio
de Dlie**: -ios. de conformidad

1924 le marzo proxin-.

Jas Palacio de esta
porark'm. y bajo la .presidencia

don Gui-
nellas G don Jesés Cal-

Camfeiflon, don Miguel Merchán
González, don Ángel Pardo García, don
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:

José María Beltrán de Heredia y Onís,
don Armando Torner Marco," don Tor-
cuata Casas Ochoa, don Pedro* Ruiz
Buitrago, don Nicolás"Llobregat y Gon-
zález, don José Calvín López de Baró,
don .José. Toral- Antonaya, don "Vicente
Pozuelo. Escudero,' don José Luis Álvarez-
Sala Morís.

La subasta tendrá lugar en la Sala^
audiencia de ésta Magistratura de
Trabajo número tres, de Mladrid, sita
en la calle del General Martínez
Campos, número 23, a -la¿s once ho-
ras del. día 23 de febrero,corriente ;
previniéndose:

Que para 'tomar parte en la subas-
ta deberán consignar prey amente

los licitadores que lo intenten, en la
mesa de la Magistratura, una canti-
dad igual, por ,1o menos, -al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
embargados, no admitiéndose postu-..

• ras que nó cubran las dos terceras
partes del avalúo," sin cuyo requisito
no serán admitidos.

" Ypara su inserción en el Boletín
OFiqtAL, de la provincia y- su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente, con el

'visto bueno del señor Magistrado, en/_

Madrid, a 2~de febrero de 1949.
—El

Secretario, Joaquín Polo.
—

Visto
bueno : Eí Magistrado, de Trabajo,
Antopio Saavedra.

que se celebrará por primera vez, por
haber sido quebrada la anterior; en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
veinticuatro del actual, a las doce, y
por el tipo dé ciento siete mil doscien-
tas pesetas en que han sido tasados los
bienes muebles embargados al ejecu-
tado, y.que son los siguientes :

Una fijadora «Félix Segret»' (sinfín);
una fijadora «GuÜlet» (disco) ;una es-
icopleadora: de cadena ; una escoplea-
* dora de barrena, marca -«Daneaertn ;
una tupv marca <(&úillet»;una ma-
chihemhradora ; una -"dínamo «Wer-
quet-jB remen», .nú-m. 2*7402-, 10 HP. ;
tres motores marca «M\ Bibot Torres

.yCía.», .núms. i5927? 5237 f.él9Í> t0"_
dos ellos de. ie HP. de fuerza; dos mo-
tores de la misma niarca, núms. 15310
y 15311, de 5 HP. ;un motor marca
«Electra industrial Tarrasa», número
600387, de 5 HP. ;diez metros cúbi-
cos de madera de varias clases (embe-
ro, ukola, ekurnen) ;1,200 metros cua-
drados de chapas de roble, nogal y
castaño.

Que la finca número veintitrés dla calle del General Mola resulta spor una parte un solar, c ti v a^dimensiones son: 12,55- metros "a J?d>'cha calle y 11,90 metros por la b--(t
te posterior, sierldo 9,90 metros ialongitud del fondoV La edificación enél situada es de una sola planta y ¡je..
te como dimensiones 12,55 rneíros a
fachada y siete metros de -fondo, nUe.-
dand.Oi por lo tanto, por la parte pos-
terior una faja de terreno de 2,90 me-
tros de ancho por >i»gp_ metros de
largo sin edificar.. Esta edificación
presenta muros dé fábrica de ladrillos'
todavía resistentes y un tejado' con
estructura de madera y teja árabe en
estado ruinoso. En la actualidad dis-
pone de- dos viviendas con capacidad
para tres habitaciones, y cuya r-*nta"
media es d'e treinta peseta1» mensua-
les.

Don Fernando Descalzo Faraldo, don

José Oriol Sevilla Vallejo2 don Mariano
Alvarez Coca, don Vicente Pozuelo Escu-
dero (segunda instancia), don José Ra-
món García Martín, don Cipriano Pérez
Delgado^ don Ángel Crespo Santillaná,
don Fernando Falcón García, don Carlos
Elordi Calleja, don Enrique Alvarez Ri-
vas, don Manuel María SoutoXandeira,
don Agustín Hidalgo y Fernández-Cano,
don José María López Porrúa.

Madrid, 30 de .enero de 1949.—-El Se
cretarío general (ilegible)..

—
Visto bueno-:

El Rector, Zabala
(G. C.-578)

Negociado de Colegios privados de Que la finca número 25 de la mis-
ma calle -resulta ser por una parte un
•solar .rectangular de 19,15 metros de
fachada a la calle del General Mola
y 9,90 metros de fondo". La edifica-
ción en él situada es áe dos plantas,
con otra de buhardillas, aprovechan-
do la altura déf pleno de -vertiente
del tejado. Esta* edificación presenta
mejor aspecto que la anterior, siendo
su muro ce fachada de fábrica de la-
drillo con mortero de cal y la poste-
rior o testero, de entramado áe ma-
dera -con ladrillos y adobes. Los for-
jados de pisos y estructura del teja-

ido sort de madera. Esta casa dispone
de. cincQ^viviendas en planta baja,
cinco viviendas -en planta principa! "y
tres buhardillas, con una capacidad'

..media todas ellas dé tres habitacione-*
y una renta íruídiainensua^^^ini^'dos pesetasH

Enseñanza Media

EDICTO

A instancia de la Rvda, M, Cata-1,

lina Medina Grindilla, Religiosa del
Apostolado del. Sagrado Corazón de

Jesús y Directora del Colegio del
mismrj nombre, establecido ep Ma-
drid, calle de Núñez. de Balboa, nú-
mero 12, se tramita en ésta Univer-
sidad expediente para el reconoci-

miento legal del expresado Colegio
femenino de Enseñanza Mtedia

(C—4.653) Y se advierte a los lidiadores :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del expresado tipo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Que nb se admitirán posturas que
no cubran, porto menos, -las dos ter-
ceras partes del mismo.

JUZGADO.NUMERO 3 Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder ;yEDICTO

Lo que se hace público en ejecu-
ción dé loprevenido en el artículo ter-

cero dé la Orden de 7 de diciembre
de 1938, por si alguna persona tuvie-
re que oponer reparo a sil tramita-
ción. „. '

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en expediente sobre extravío dé valo-
res promovido por la Sociedad Cam-
bista José Boniz" Sociedad Apónima

de Responsabilidad) Limitada, "ha sido
estimada la denuncia formulada- por
dicha Sociedad de extravío de nueve
títulos de la Deuda al cuatro por cien-
to Exterior, domiciliada en España^
con un valor nominal en total de vein-
tiséis mil pesetas ; dos de ¡la serie A,
números" 4.832- y 3*922> vailor nominal
mil pesetas cada uno ; seis de la se-
rie B, números 331 al 335 y 514, y uno
de la serie E, número 1.213, de un va-
lor nominal aquéllos de dos mil pese-
tas cada uno, y éste, de doce mil pe-
setas, yde los que es legítima propie-
taria ¡por haberlos adquirido en prime-
rode abril de núVnovecientos cuaren-
ta jxircompra a,don Eduardo Pothier
de Luna, domiciliado 'en la avenida
del Duque Loubbé^ número noventa y
cuatro, en Lisboa (Portugal)/ y que se
extraviaron al ser remitidos en certifi-
cado número 3.422 de Londres a LiS-

Que los bienes objeto de subasta se
hallan depositados éh poder de don
Enrique Roqueta Dalmau, que tiene
su domicilio en la calle de Antonio Vi-
cent, número cincuenta y seis.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta- provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a tres de
febrero de mil novecientos cuarenta y
nueve.— El Secretario, Isidro-Domín-

¡Madrid, 29 de enero de 1949.
—

El
Secretario general .(ilegible) .

(G.-C— 577). (\u25a00.-13-674)
|^^^ y por termino de
reinte días, se ha. señalado el día
ocho de marzo próximo, a las doce
de la -mañana, en la Sala "'audiencia
de este Juzgado, sito en la calle cié!
General Castaños^Aürn^r^tiiu^^ad-virtiéndose fl

<>o

Magistratura de Trabajo núm. 3, guez.
—

Visto bueno : El Juez de pri-
*mera instancia (ilegible).

de Madrid
EDICTO

(A.—10.628)-.

|^^^ rde tipo para la subasta
el de setenta v"tres mil setecientas
pesetas.

En virtud' de lo acordado por el
ilustrísinto señor don Antonio Saave-
dra Patino, Magistrado de Trabajo
número tres, de los de esta capital y
provincia, en los autos seguidos a
instancia de don Jesús Izquierdo Pla-
za, contra don Maximiliano- Prado
Cortés, sobre salarios, v en trám'te

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En -virtud de providenc'a dictada
por ,el señor don Manuel Martínez
Fernández, Magistrado," Juez de pri-
mera instancia número nueve,' de esta
capital, en autos de juicio deciaratiT^
vo de mayor cuantía,, seguidos por
don Jesús,, don Miguel, doña María
y doña Antonia Fernández García,
contra don José v don Manuel Fer-
nández García, • sobre disolución dé
comunidad d'e bienes, se saca a la

Que no se admitirá postura alguna
que .no. cubra las dos terceras" partes
del referido tipo.

Que. los títulos de p.rop'edad, su-
„piiáos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en Secretaría,
previniéndose* a los- licitadores que
deberán conformarse con ellos, sin
tener derecho -a exigir ningunos
otros; y

déejecucío^GesenteñcTa se sacan
a la venta en pública subasta, por
segunda vez y con descuento del 25
por 100 de la tasación, los siguientes
bienes

boa Que para tomar parte en la "subasta
deberán los licitadorés'consignar pre-
viamente el diézj por ciento efectyi>
de dicho tipo.

"

Un aparador con dos, cajones, ar-
mario en su parte baja, con copete y
luna biselada . con cantos redondos,

de madera pintada en color- caoba,
tasado en ioo pesetas.

Lo que se hace público por medio
del presente, que se. expide para s"i in-
serción en el Boletín Oficial del Esta-
do y -en el'de esta provincia, a fin de
que" él .tenedor de los títulos pueda
comparecer dentro del término de nue-
ve días ante este Juzgado, bajo aperci-
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

venta en pública subasta la finca si-,
guíente :'.-

JUrbana.— \u25a0Un trozo de terreno, hoy
edificado la mitad, sito en el término
de Yallecns, al punto denomfn-atí'o
«Los Olivares» (calle de Julián., des-
pués de -Rafael Riego y hoy- deno-
minada del General Mola, números
veintitrés y veinticinco moderno),
que consta de cuatro mil pies cua-\
\u25a0citados superficiales, equivalentes a
trescientos d-éz metros cuadrados y
cinco decímetros v veinte centíme-

-
Y quedas cargas o gravámepes an-

teriores y los preferentes, si l°s m'~

hiere, al crédito del actor,, continua-
rán subsistentes, entendiéndose q«e'
el rematante los acepta y queda sub-
rogado'en. la-responsabilidad dé 'oS'

mismos, sin destinarse a sif^xtinción.
el prec:o del remate.

Y para su publicación en el Bole-
tín 0!fic*ál de esta -provincia .se
pide el presente en Madrid, a ocho ce
febrero- de mil novecientos cuarenta }

nueve.
—

El Secretario "(ilegible)- -""

"Visto bueno: El Juez, Manuel Mar-
tínez.

Una mesa de madera de pino, bar-
nizada en oscuro, con cinco cajones,
tasada en 75 pesetas,.

Un perchero de madera, otilo es-
pañol, tasado en 50 pesetas.

Dos butacas tapizadas en terciope-
lo azul, en -muy muí estado, tasadas

Madrid, tres de febrero de milnove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez
de primera instancia (ilegible): \u25a0 .Un librería de madera de p'no -con

puertas con • cristales esmerilados.
m.uy pequeña, tasada en 50 pesetas.

en 30 pesetas

(A.
—

10.631) tros; ta parte edificada consiste eri
una sala, una cocina, despacho y al;

.coba'. Linda dicho terreno :por la de-
recha, con 'Martín' Sarábia v 'Villa-
rroel ;por Ja izquierda, con don Ju-
lián Fernández ;espalda, con Floren-
tino Martínez., v -frente, calle de Vis-
ta Hermosa.

Un reloj de pared con caja de ma-
dera barnizada en color caoba, sin
marca, tesado en 40 pese*a>.

Una percha de madera, con colga-
deroSj forma d¿ las llamadas de ár-
bol," tasada eri 25 pesetas..

JUZGADO NUMERO 4

En este Juzgado de primera instan-
cia núriiero cuatro, de esta capital, se
siguen autos dé juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Paulino
Monsalye, en "nombre del _ Banco de
España, contra don Santiago Garriga
Cueurull, declarado en rebeldía, sobre
pago, de cantidad, y se sacan a la ven-
ta nuevamente en pública subasta,

EDICTO (A.—10.62'

JUZGADO; NUMERO 11

\u25a0 . Seis sillas de madera curvad.-!, ta-

sadas en 60 pesetas.
Esfa es la descripción que apárete

*en el Registro de la. Propiedad, s,:
EDICTO

Por el presente se anuncia la;?u-¿é
te sin testar y sin dejar sucesión
-doña Vicenta- Capuj Anzano, qne
ció en Vicien (Huesca) él veinf.cua
-xle enero de mil ochocientos setem .

Un armario de madera, ropero,
conlirn£ibiselada^asjuJoe-n 150 pe-

bien existen err la actualidad edificra-
ciones'sobre la misma, que han sido
detalladas por el Perito en ia forma
siguiente :

setas.
. Total, 580 pesetas
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tres- ¡hija, de don Hil dé doña
'

María, que falleció en Guadalajara el
~¿¡a quince de enero próximo pasado,
en, estado de viuda de don Manuel
Ibor Ferrando, y se llama a los que se

Gi-ean con iguaí o mejor derecho que

su hermana de doble vínculo doña Ma-
ría Capuj y sus sobrinos don Miguel <

ydoña Lucía Capuj Pueyo ;don Teo- j
¿oro y doña "Lucía Capuj Nerín ;do- i

ña* Engracia Pascuala Presentación
Capuj Pérez j"don Simeón Antonio y¡
don Elias Hilario Capuj Sampietra, ;
hijos todos ellos -de los hermanos de
la causante ya fallecidos, llamados don
Miguelr don Gregorio y don Hilario, :

a fin de que comparezcan, ante este

Juzgado de primera instancia número
once, de Madrid, donde se tramita -aí
expediente de declaración de herederos
abintestato de la expresada doña Vi-
centa Capuj a reclamar su derecho
dentro del térrairío de treinta día**'.

:
NI i

Sentencia más Pereda -Iturriagafjuez- de prime-
ra instancia número diecisiete, de esta,
capital, "hallándose ".celebrando

_
au-

diencia pública en su Sala despacho,
en el día'de Ja fecha, de lo que yo, el
Secretario, doy fe.

—Madrid', a vein-
ticuatro dé enero de mil novecientos
cuarenta**.- nueve.

—
-Ante mí :Hilario

Dago (.rubricado i

Carabanchel, y a la que corresponden
los números once y.trece de la calle
paseo Castellano, por donde tiene su
entrada. Tiene .forma rectangular y
se halla limitado o linda :al Norte o
espalda, en línea recta de dieciocho
metros, con. terrenos de la finca de
que se segregó: al Este o derecha,
entrando, en línea recta de veintiocho
metros, con los- mismos terrenos: al
Oes'e o izquierda, también en línea
recta de. veintio .ros", con los
mismos ..terreno^. Sur o-frente,
en línea recia de dieciocho metros,
con- la falle paseo Castellano del
Nuevo Carabanchel; siendo regular
la figura del mismo, por ser ángulos
recios ios que limitan su perímetro.
Su cabida es de quinientos cuatro
metros cuadrados, .equivalentes a seis
mil cuatrocienR>s eirietienta y un pies
cincuenta y dos. centímetros de" otro.

En la villa de Madrid, a veinricua-
tx® de enero de mil.novecientos cua-
renta y nueve,— Habiendo visfirel se-ñor don Jomas Pereda Iturriaga,-
Juez de primera 'instancia número
diecisiete, dé iami'sma, los autos pro-
movidos por doña Asunción JWha
©tañes, mayor de. edad, viuda, -sin.
profesión y vecina de San Sebastián,
a quien representa el Procurador don
.Joaquín Rísixa _y defiende el Letrado
den Ricardo Codorníu, contra el Ser-
vicio de-Economato del Ministerio del
Ejército, representado por el señor
Abogado del Estado,- y don Frances-
co Hernández Labajo, cuyas "demás
circunstancias 'np constan, que está
declarado en rebeldía, por suiincom-
parecenéiá, -sobre resohfción de con-
trato de- arrendamiento del pisó entre-
suelo izquierda -de la casa número 'ca-
tófee de la.calle de Jacometrezo, de
esta capital , *.''-.•\u25a0\u25a0

Y para que sirva de notificación al
andado, rebelde don Francisco,

Hernández. Labajo, extiendo y firmo
iá presente para su inserc'ón en el
Boletín Ofiq*ai. de esta provincia,
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a cinco de febrero de mil no-
vecientos- cuarenta y. nueve.

—El Se-
cretario,' Hilario Dago. —

Visto bue-.
El Juez de primera instancia, To-

más Pereda.
(A.— io.6-*g) ;

Dado én Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y.
ocho, para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia.— EFSecr&-.
tario, Calixto Gortzález.— El Juez de-
primera instanoiai* Víctor Servan.

JUZGADO NUMERÓ""17 \u25a0-Equidistan los" dos extremos de fa-
chada .de dicho solar, segregando:
por la derecha, ochenta y cuatro me-
tros hasta la, calle Grases, y por la
izqu'erda, setenta y nueve metros
treinta centímetros hasta la carretera

de Madrid á Fuenlábrada. En dicho
solar existe edificada una casa
planta baja, teniendo de longitud la
fachada del Mediodía once metros
sesenta y cinco centímetros; la del
Poniente, once metros ;'la del"'Nor-
te, once metros sesenta y cinco cen-
tímetros, y la del- Saliente, otros once
metros. Su figura" es rectangular,
siendo la superficie total de la cons-
trucción ciento veintiocho metros y
qu'nce decímetros cuadrados. El res-
to del solar,, o sean trescientos seten-
ta v cinco metros v ochenta y cijücc»
decímetros cuadrados, se ha destina-
do a jardín; tapiado todo el solar.

EDICTO
Fallo :ud de providencia dictada

echa por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en ros autos seguidos
por don Enrique Garriga Caragol,
representado por el Procurador don
Santos de Gandarlllas, contra doña
Aurora -Villagrasa Román y su es-
poso don Jesús Méririero Claudio,
sobre procedimiento sumario de ia
ley Hipotecaria para la efectividad de
un préstamo de treinta v cinco mil
pesetas, intereses v costas, se anun-
C:a por segunda vez la venta en pu-
blica-subasta y término de veinte días
d'e la finca especialmente hipotecada
y que en la escritura de préstamo se
'describe en la siguiente forma :

.O/ue desestimando la excepción de
reclamación iprevia e» la vía guber-
nativa, alegada' por la "parte deman-
dada comparecida,: y desestimando! la
demanda promovida pOr doña Asun-
ción Acha ,'Otañes, contra el Serv'.cio
de Economato del Ministerio del-
Ejército'y donSYancisco Hernández
Labajo, debo :.áfesol ver y absuelvo a
¡os demandados, de la expresada de-
rsnaiida, con imposición de las costas
causadas ,a :ia parte -demandante.

—
A&'í por esta- mi-sentencia., que por'la
rebeldía del demamdadd don Francis-
co Hernández iLá-b* jo, se ie notifioa-

/rá eo la forma que previene la ¡Le\\
si en el término de qumfo día nó se
solicri»' la ñoC'ficaéión personal, lo
pronuncio, mando v firmo.- --Tomás

(A.--10.630) i

JUZGADO NUMtÉRO* 1 7
CEDirLA DE,"SQTUÍICACION

En los autos segmdos en el.Juzga-.
do de primera instancia numeró die-
cisiete, a* instancia del Procurador
don Joaqísin ".jReixa. >re,senta-

,ción dé decía Asunóón Acha Om-
ines, contra el Servicio -Se Economá-r
\u25a0¡os del Ministerio, del Aire, "y don
'francisco 'Ht-rnández iLáfeá'jo, sobre
-resolución' de contrato "de arrenda-
-m'i-nto del pis© entresuelo izquierda.

casa número catorce d* la calle
cometreío, se ha dictítcl**-- ;¡b sen-

teneií» cuyo encabezamiento y parte
dispositiva di'cen a«f'

"

Urbana." —Una extensión de terre-
"i solar, con las construcciones que
pues" se dirán, situada en término
"arabanchel Alto,partido judicial
ietafe, provincia dé Madrid; que

-esparte dé la manzanal del Nuevo

Pereda. Para cuya subasta.' que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este .Juz-
gado, silo en la. calle del Genera'
Castaños, número uno, .se ¡ja'señala-
do e! día diez de marzo próximí

¿Publicafdcm
Leída y publicada ha sido láá ante-

rjfjf sentencia por el señor do n To-

Comisión Gestora Sesión del día 15 de enero "Be 1940

su consecuencia," disponer, cause baja en el servicio don José ¡Lus
Val del Val, Farmacéutico internó interinó, con efectos económicos
a partir de 21 de diciembre del pasado año,.para cuyo cargo fué nom-
brado por acuerdo de la Comisión Gestora de 13 de febrero de 1946.

44. _ Reconocer al Guarda forestal de esta Corporación donCremencíe Manzano Gutiérrez el derecho al percibo de su tercer.quinquenio, en cuantía de 473,50 pesetas, a partir del día primero delos corrientes, correspondiente al'10 por 100 de su haber, v cuyo. im-porte será satisfecho con cargo a la consignación presupuestaria co-r-respondiente.59- Quedar enterada, y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia, por el qué, é/i razón a requerirlo así las necesidades del
Servicio, aceptando propuesta cursada por el Jefe de los Servicios
farmacéuticos de la -Corporación, debidamente visada por ej ilus-
tnsimo señor Vocal Gestor Visitador délos mismos, y dictaminada
favorablemente por .la -Comisión de Personal, ha tenido a bien nom-
brar a don-Tomás Miaría Sánchez García Cantalejo Farmacéutico in-
terno interine*-*de la Beneficenc'a Provincial, con- el haber anual dé
7-oco pesetas, a dicha plaza fijado en Presupuesto, con efectos eco-
nómicos a partir de 21 de diciembre del pasado año, sin que el pre-
sente nombramiento Jmplique reconocimiento de ulterior derecho al-
guno a favor del Urteresad»:, -

45. Reconocer a Jas señorita*, Marcela Lapuente Martín yMana del Rocío. Moreno Osorno, Auxiliares taquígrafomecanÓPra-
fas de esta Corporación, el derecho al percibo de su pri'rner quinque-
nio, en cuantía de 800 -pesetas, a partir del día primero de los co-rrientes, correspondiente al 10 por 100 de su haber y cuyo importe .sera satisfecho con cargo a la consignación presupuestaria corres-pondiente. *

A, é< h kec<-*nücera^po*;tero de !a :arIOS del Cuerpode Subalternos de esta, Corporación don Mariano Martín Muñoz eí
.derecho al percibo de su primer quinquenio, en cuantía' de 650 pe-setas a partir del día 3 de, los comentes, correspondiente al 10 por• 100 de su haber, y cuyo importe será satisfecho con car-o a la con-signación presupuestaria correspondente, t -.."*.'

'

SmJ. %'¿ \u25a0

R5co,n<ícer aI Conductor d'e tanques de rieeo de la -Sec-ción Técnica de Ajas y Obras de esta Corporación don Eduardo Mar-tines 'López \u25a0 -el derecho al percibo de su segundo; quinquenio, encuantiare 682,55 pesetas, a j-artir del día i.« de los corrientes co-rrespondiente al-10 por 100 de su haber, y cuyo importe será satísfe-cno con cargo a La.consignación presupuestaria correspondiente-
48 Acceder a lo solicitado por don José Nava* Toro, Enca»-gado de obras de la Sección "de Vías y Obras provinciales, y en' suvirtud, concederle un mes de licencia por enfermedad, con sueldo en. .« términos -previstos por el artículo ¿4 del vigente Regla mentó 'ge-

'

neral de hunctonanos de la Corporación.
¡)eclarar de abono en ejecución de sentencia dictada por.a Magistratura de 1raoajo mim. 2, de esta capital, de la que quedó-"nterada Ja Comisión Gestora en sesión de 31

, bre últimoos productores que fueron del Colegio 'de
"

do Ángeles <-

... °°- Aprobar propuesta cursada por el limo. Sr. Vocal Gestor
\'srtador de los Servicios Farmacéuticos de la Beneficencia Provin-

y, en su consecuencia, disponer cause- baja don Ángel Aranda
?n e¡ desempeño del -cargo tí'e Desinfector de los expresados

emcios, con efectos a partir de 24 de diciembre próximo pasado,
razón a no ser conveniente su actuación en el mismo.

p .}\u25a0 Quedar enterada v prestar conformidad a decreto de la

Ier^H11<"*er-c"a*'Por el .que," en uso de Jas atribuciones que le están con*

p."~as* P°r requerirlo así ías necesidades del servicio, aceptando pro-

nefi CUrSada por el Jefe tíé los Servicios Farmacéuticos de la Be-
de p ncia Provincial, dictaminada favorablemente por la Comisión
. ersonal, ha tenido a bien nombrara don Sebastián de la Torre

PreJr,edond°' ccm"" carácter interino/ Desínfector adscrito, a los ex-

[>laTT'S -?^rvicios. con el haber anual de 4.-2*0 '-pesetas, a dicha
<j¡c-

a 'Jado en Presupuesto, con efectos económicos a partir de 24 de*

PlitiH Prdximo pasado, sin -que el presente- nombramiento im-

resad reconocim'ento.de 'ulterior derecho alguno a favor* del ínte-
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las once de su mañana; advinién-
dose :

falle-cimiento de su tío don Antonio
Sitjá Ramón, quien en el año milno-
vecientos cinco embarcó én el petro-
lero ((Tiffis» y en sete' de 'noviembre
del mismo año dirigió una postal a
la cjue era su novia, doña Isabel Ca-
fíellas Ventura, en la que comunicaba
su dirección, sin que desde entonces
se haya recibid^ ninguna otra noti-
cia del su paradero, por el presente
edicto se hace publico la. vertértela del
expediente al principio mencionado
y, al- propio tiempo, se cita, llama y
emplaza a dicho .clon Antonio Si*"já
Ramón, y caso de haber fallecido, a
sus sucesores ydemás personas igno-
radas que puedan dar noticias rela-

cionadas con aquél y <11'*-' se hallaren
interesadas en su herencia, o bienes,
a fin de que comparezcan en el refe-
rido expedienté, con el fin de ser
oídas;, bajo apercibimiento, si no
comparecen, de pararles el perjuicio
procedente en derecho.

día y hora, bajo apercibimiento de parar-
le el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado, en Astorga, a 2 de febrero de

~i(">49.— 'El Secretario (ilegible) .-^El Juez,
Luis Valle AbadJ

58o«

Delegación de Cría Caballar deMadrid y Avila
1.\ Región Pecuaria"Que servirá de tipo para está se-

gunda subasta el setenta y cinco por
ciento de la -primera, o -sea la can-
tidad de treinta y tres rrt'l setecientas-
cincuenta pesetas, y no se admitirá
postúfa alguna que sea inferior a di-
cho tipo.

(B.-fin) ANUNCIO
remendaren proyecto la Jefatut»de Cría Caballar de) Ministerio delEjército efectuar una importación deFrancia de reproductores de tiro

raza BRETONA, cuyo valor oscila'rá. entre 25.000 y 37.006 pesetas, col
mo máximo, y con el finí dé conocerel húmero total de cabezas que senecesita importar, se pone en cono-cimiento de los ganaderos y paradis-
tas particulares, que les interese su
adquisición para que remitan infor-

-mes y pedidos a esta Delegación, ca-
lle de Francisco Lozano, número k.

Madrid, 3 de febrero tíe 1949,— Ej
Comandante Delegado (ilegible).

\u25a0 G. C—547)
'

(O—13.660) ,

JUZGADO MUNICIPAL
Para tom«r parte en el remate de-

berán consignar previamente los in-
citadores el diez por. ciento de la ex-
presada suma, sin cuyo requisito, no
serán admitidos; y

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de
primera instancia e instrucción, eng
funciones'de Juez municipal ntíme-1
ro veinte, de los de esta^^IlaJ^^^M

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta . del artículo
ciento treinta y uno de la vigente ley
Hipbtecaria estarán de. manifiesto en
Secretaría.

H ñ autos de jui-
;k> de cognición seguidos en este Juz-
gado a instancia de don Ricardo Es-
parza Sillero, representado por el Pro-'
curador don Bienvenido Moreno Ro-

'dríguez, cohtra doña Aurora Cerezo
Ortega, sobre reclamación de santi-
dad, con el número trescientos noven-
ta de. orden, del año mil novecientos
cuarenta y och©, se ha acordado cita»
a doña Aurora Cerezo Ortega, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que, el día quince de los gorrientes, a
las diez horas,, comparezca ante este
Juzgado, sito en Alberto Aguilera^
número veinte, a prestar confesión ju-
dicial' propuesta por el actor" ¡aperci-
biéndole que de no comparecer a .esta
segunda citación se la tendrá por con-
fesa. ".."'-.-

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la fitula-
ción"* y
.Que las cargas o gravámenes an-

teriores, y los preferentes, si los hu-
biere,,, al crédito del acto$fccontj'mia-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y* queda sub-
rogado en la responsabilidad: de los
mismos, sin destinarse a sü extin-
ción el precio del remate.

Barcelona, cuatro de enero dé mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario, Antonio González. A V I S O
(A.—10.634) , Joaquín Ánglad'a- Moré, pro-

pietario del establecimiento de ulfra-
ma finos sito en la callé del Genera!
Alvarez de Castro, número 22, cede
el mismo, con todos, sus derechos y
enseres, a don Marcos Muñoz LJo-

ASTORGA
Dado en-MIádrld^para su inserción

en el Boletín* Ofiofal de esta pro-
vincia, a dos de lebrero tío mil.nove-
cientos cuarenta y' nueve

—
-El 'Secre-

tario, Hilario 'Da«*o-—Visto bueno :

CÉDULA DE CITACIÓN

Don Luis Valle"Abad, Juez.de instruc-
ción de la ciudad de Astorga'y su par-
tido. ~Lo que se hace público por.medio

de este anuncio para generaI_xonoci-
miento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación - contra di*
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que "no lo hagan dentro
cié los ocho días siguientes, a partir
al de la publicación de este anuncio,
perderán el derecho a hacerlo con

a LeyH

renté

\u25a0El Juez (ilegible) Por el, presente edicto se hace saber
oue en este Juzgado .se, presta cumpli-
miento a orden deja Superioridad núme-
ro 1, de 1949, dimanante del sumaria nú-
mero 53, de 1948, por estafa, en la que
he acordado citar de comparecencia ante
la Audiencia' Provincial de León, para el
día 11 de febrero actual, y hora de' las
once de su mañana, al procesado1 Ramón
Martínez; Parada, de cuarenta y dos años,
hijo José y María, soltero, vecino- de
Madrid, calle de la Luna, núm'. 34, con el
fin de asistir en tal concepto a las sesio-
nt-*. <te juicio oral señalado ,para ditho

(A.—10.633)»

\Ypara qué sirva^de citación én for-
ma a doña Aurora Cerezo Ortega y su
publicación en el Boletín- Oficial de
la provincia de Madrid y tablón de
anuncios de- este Juzgado, '

exfSdo el
presente en Madrid, a uno de febrero
de mil novecientos cuarenta y nueve.

«Ante mí, Severiano Fernández. —- El
Juez, Eduardo Torres.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el¿
señor Juez de primera instancia del
Juzgado numero seis, de esta ciudad,
-en resoJüd'ón de fecha veinte de di-
ciembre próximo pasado, dictada en
él expediente instado por doña Rosa
Rebollar Sitjáj sobre declaración de

EDICTO

"••Ni

(A.—10.627)

Kj::::::::::K::K:::::::::::nÍ::::i::::n:::::n:Ka
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 52(A.—10.632) %

Comisión Gestora Sesión* dei. pÍ4 15^ dé enero de 1940

Navas Martín y Simeón Marcos López, las indemnizaciones por des-
pido de 1.800 pesetas y 2.465 pesetas, respectivariiente, así coríio •240.
pesetas a" la primera y 657,35 pesetas al segundo, "como indemniza-
ción por salarios perdidos durante la sustánciación de las actuacio-
nes ; todo ello en cumplimiento y con arreglo a los términos de 1;
ferida sentencia. «

haberes -en concepto de indemnización, para hacer dicho cargoconij
patible con e! de Auxiliar adminis"'''*" \^^^^^UtlttttttWWWWm

/
-

BB^^ il'armacéutico Jefe de la Benelicen-
iProvincial, debidamente visadfe por el limo. Sr. Vocal Gestor

Visitador dé los Servicios Farmacéuticos de esta; Corporación, y, en
su .consecuencia, disponer cause bajá en el servicio don 'Manuel Santa
Olalla Cerezo, Farmacéutico interno interino, eon-efectos económicos
de 3 de los corrientes, para cuyo cargo fué nombrado ¡Sor acuerdo de
la Comisión Gestora de 13 de febrero de 1946.

55.
'

Quedar enterada y prestar conformidad a. decreto de la
Presidencia, por el qué, en -razón a requerirlo asi las necesidades del
Servicio, aceptando propuesta cursada por él Jefe de los Servicios
Farfnaeéuticos de la Corporación, debidamente vigada por el limo, se-
ñor Vocal Gestor Visitador de los' mismos, y dictaminada favorable-
mente por la Comisión de Personal, ha tenido a bien nombrar a 'la
señorita Teresa Isabel Tejada Farmacéutico interno interirlo de la
Beneficencia Provincial, con el haber -anual de 7 .08b /pesetas a dicha
plaza fijado.en Presupuesto, con efectos económicos, de 3 de los co-
rrientes y sin que "el presente nombramiento implique reconocimiento
de ulterior derecho alguno a favor de la interesada-

56. Desestimar instancia de doa "Gregorio García Lecina, ex
"Maestro del .Colegióle San Fernando, solicitando reposición en su
cargo, en el que cesó con motivo de te reorganización del Estableci-
miento, quedando a Jo acordado, sobre el particular- por la Comisión

.Gestora en sesión de 26 de junio de 1048.
•

57. 'Estimar *:.nstanci<a de doña Elena Martín Cerezo, viuda del
que|ué funcionario del Cuerpo Técnico Administrativo don* José Ba-
ños Martínez, solicitando el abono del 50 por ico de los haberes del
mismo en el período de tiempo de 13 de abril a 5 de octubre de i#fen que fué separado del -servido, así como los haberes pasivos desde
esta ultima fecha a 28 de diciembre siguientes en que ocurrió su fal'e-
qitriiento. \u25a0

5o. Disponer causen baja en el Servició, con fecha 15 de!
séñte mes, los Médicos de Entrada de la Beneficencia Provincial don
'Antonio Salces Blesa, don José Sueiro Fernández, don Julio Iglesias
P.uga, don Diego Ortuño Medina, don León López de la Osa Car-
ees; don Mariano Domínguez Recio, don,fBernardino Pardo Ouro.
don José Pérez Bedmar, don José Luis Martín Muñoz, don Vicente-
Pozuelo Escudero, don Agustín Paino Mefftiicouague y don Joaquín
Niévéz Ramírez, por haber transcurrido los cuatro años de presta-
ción de servicio que determina el árt.. 21 del vigente Reglamento de
Servicios Médicos.

*
f ,

51. Aprobar propuesta del señor Decano del Cuerpo Médico,
y, en su consecuencia, nombrar Médicos de Entrada numerarios de
la Beneficencia Provincial, en el Grupo Hospital Provincial y Casa
de Maternidad, *alos supernumerarios don Augusto Pereira Martí-
nez, don Francisco Rodríguez Lozano, don José Luis Barros Mal-
var,, don José M.a Coiduras Fernández, don Pedro A. Gómez Herre-
ra, don Pablo P.eraita Peraita, don 'Ama-lio Pérez CoutiñOt don Ra-
fael Vela Guillen y don Miguel Garrido Peralta, y en el Grupo de
Dermatología y Sifiliografía, ia don Santiago Barrios Frutos; todos
-ellos con el haber anual de 7.000 pesetas y antigüedad y efectos eco-
nómicos de 16 de los corrientes, -para cubrir las vacantes reglamen-
tarias que se producen a -virtud de lo dispuesto por el artículo 21; del
vigente Rjegilamento de los Servicios Médicos. «

52. Desestimar instancia de don José Basanta Escolante, ex
funcionario de! Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación,
separado de su caigo a consecuencia de expediente de depuración po-
lítico-social, solicitando la. revisión del mismo. P8"' AP.robar propuesta de] Farmacéutico Tefe' de la Beneh-

cenciaTroyincial, debidamente visada por el limo." Sr. Vocal Gestor
\ "sitador dé- los Servicios Farmacéutico-* de esta Corporación, y* «*

53- Desestimar instancia de don*-Luis Campos. Gómez, Ayu-
dante masajista del Hospital Provincial, solicitando se le abonen .sus


